
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 

Bolivia 

CRDENANZA KmCIPAL No. 19/87 

EL CDUmK> KmCIPAL IE SANI2\ CRUZ IE LA S::r:mRA 

CDNSIDERANDO: 

.Que, el 1 O de mayo se recuerda el DÍa del Pericrlista Bo-

liviano. 

Que, es deber del Gobiemo M.micipal de la Ciudad desta

car los mérito de los h�es de prensa que se han dedicado al ser

vicio de la comunidad a través· de su labor dentro de los distintos 

medios de comunicación. 

Que, esta sacrificada labor cotidiana merece el recono

cimiento de las autoridades y pueblo cruceño en general, por tanto 

en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Munici

palidades, dicta la siguiente: 

ORDENANZA 

ArtÍculo 1o.- DispÓnese la imposición de la �la de lblor al� 

rito a los siguientes pericrlistas: ABELl\ROO ANIElD 

ANmrD, En;AR IXlRAN �' FREIDY �VAN LANDIVAR, GIL ANIO

NIO PARRAS �y, FRArCI&D lG\RTE PEimZ y ADALID RIVERO REim, 

cano reconocimiento a su trabajo en servicio del pueblo cruceño y 

de la Patria, dentro de su labor de prensa, en los distintos medios 

de comunicación masiva. 

ArtÍculo 2o.- La Oficialía Mayor de Cultura en acto especial, queda 

encargada del cumplimiento de la presente disposición 

Es dada en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra a los 

diez dÍas del mes de mayo de mil novecientos ochent 

�� ?  
KHEABLE ALCALIE KmCIPAL 

DVR/dp. 


